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sABf{AS H 13o
IcrupaD Ex

Dependenc¡a:

fuunto

Secretaría de Desarrollo Urbano

Carta Responsiva

No. de Folio de Perm¡so de Construcción: O37

Sabinas Hidalgo, N.L. a 20 de MAYO det 2022

CASA. HABITACIÓN

RAMON GOMEZ GUADIANA E IRASEMA LOZANO SANCHEZ

Ouien es e[ propietar¡o del mismo. hacemos constar que nos responsabi[¡zamos at 100% de Los cátcutos
estructurales y planos arqu¡tectónicos (en su caso) además de tas especificaciones materiales y procesos de
ejecución de [a obra y e[ cumpt¡r con Lo estabtecido por eL ArtícuLo 3ló de ta Ley de Asentamientos Humanos.
0rdenamiento TerritoriaI y Desarrotlo Urbano para et Estado de Nuevo León. Destindando de toda responsabit¡dad
a ta Secretaría de Desarrolto Urbano Municipal asícomo at Municipio de Sabinas H¡datgo. Nuevo León.

ATENTAMENTE

'*w^ o D.R.O.

RAMON GOMEz GUADIANA

Nombre

Fir a

Nombre

F¡r a
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Con relación aI proyecto de: que se encuentra a nombre de:

C. PROPIETARIO-4
RAMON GOú GUADIANA E IRA5EMA LozANo

sANcHEz


